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Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Se incorpora contestación a la demanda allegada dentro del término oportuno 

por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por intermedio de apoderado 

judicial. Se le reconoce personería al abogado MARTIN GIOVANI ORREGO para 

representar a dicha demandada en el presente proceso, en los términos del poder 

conferido. 

 

2. De la objeción al juramento estimatorio, formulada dentro del término de ley, 

por el demandado, se corre traslado a la parte demandante, por el término de 

cinco (5) días, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 

3. Por la Secretaría del Despacho, dese traslado a las excepciones de mérito 

propuestas. 

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

                               LA JUEZ,      

 

 

      YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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